
 
ORDENANZA  Nº 2107/08 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1°.-: Apruébase, en los términos del artículo 190 de la Constitución 
Provincial y 183 de la ley 8102, el convenio de fecha 19 de junio, denominado 
“Pacto de Integración Sanitaria”, suscripto entre  la Intendenta Municipal y el 
Señor Gobernador de la Provincia, el cual como Anexo I de la presente 
Ordenanza, en tres (3) fojas, forma parte integrante de ésta.- 
 
Artículo 2°.-: Comuníquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.-  
 
DADA  en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 10 días del mes de 
Julio de 2008.- 
                              
 
 
FIRMADO: LAURA VERGERIO                            MARCELO RODRIGUEZ 
                    SEC. CD                                                 PTE. CD 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 092/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2107/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 10 de julio de 2008.- 

Capilla del Monte, 11 de Julio de 2008.-                        
  
 
FIRMADO: OSVALDO ALLIE                                ROSANNA OLMOS 
                     SEC. GOB                                     INTENDENTA MUNICIPAL 


